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Acta de la Reunión de la Comisión Delegada de la Real Federación Española de Hockey  
 

On line 
 

18 de Abril 2024 
 

Siendo las 19:00 horas del día 18/04/2024, se reúnen telemáticamente, las siguientes personas: como invitados 
D. Oriol Cortada, D. Llorenç Arnau, D. Jose Antonio Gil, D. Arseni Sañé; D. Cristian Zarroca y los miembros de la 

Comisión Delegada de la RFEH que se citan a continuación, con el siguiente Orden del Día: 
 

 

                   
                   ASISTENTES 

 

• D. Santiago Deó  

• D. Oriol Alcaraz 

• D. Ignasi Escudé 

• D. Antonio Jesús Aguilera 

• D.  Fco. Javier Sobrino 

• D. Jesús Gracia 

• D. Luis Ferrajoli 

• D. Marc Hellín 

• D. Fidel Martínez 

• D. Ramon Sala 

• Dña. Lola Riera 

• Dña. Mª Victoria González 

• Dña. Lida Martí 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

                      
                        ORDEN DEL DIA 

• Área Institucional 
o Aprobación acta Comisión Delegada anterior. 
o Aprobación Reglamento Electoral 

• Área Desarrollo 
o Exposición y seguimiento normativa de marco formativo 

• Área Deportiva 
o Proyectos a presentar: 

▪ Formato de sorteo de Jornadas Dobles 
▪ Ranking campeonato de España DH 
▪ Calendario 24/25 
▪ Nuevo modelo de costes arbitrales 

o Proyectos a presentar y votar: 
▪ Modelo de fases de sector Campeonatos de España 
▪ Parar el tiempo en el Penalty Corner 
▪ Actualización reglamento de Partido y Competiciones, 

mayor movilidad entre categorías 
▪ Composición Servicios Médicos en ligas nacionales. 
▪ Recomendación protección cabeza en los Penatlty 

Corners 

• Ruegos y preguntas 

 

 
  

 
 

 
 
 
1º Aprobación acta anterior 
 
El Sr. Llorenç Arnau inicia la reunión pidiendo la aprobación del acta anterior que se da por 
aprobada por unanimidad una vez subsanado una errata en la relación de miembros de la 
Comisión Delegada ( Fidel Martínez aparecía dos veces) 
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2º Aprobación del Reglamento Electoral 

Se da la palabra al Sr. Cristian Zarroca, juez único de competición y responsable del Reglamento 
Electoral.  Informa que hay una serie de especificaciones y desarrollos técnicos en el Reglamento 
Electoral aprobado en la Comisión Delegada anterior que deberían realizarse antes de enviar la 
propuesta de Reglamento al Consejo Superior de Deportes para evitar que nos lo devuelvan. 

El Sr.  Cristian Zarroca detalla todos los puntos que deben ser revisados y al tratarse de pequeños 
detalles específicos se propone llevar estos cambios a votación por parte de la Comisión 
Delegada para su aprobación. 

En paralelo a su votación, se acuerda llevar a consulta al CSD los siguientes puntos:  

• dudas sobre la aplicación de las cuotas de representantes de género en aquellos 
estamentos que tienen división entre máximo nivel y resto 

• la correcta incorporación de un miembro de hockey+ en el estamento de los 
entrenadores. 

El Reglamento Electoral actualizado queda aprobado por unanimidad. 

Se adjunta Reglamento Electoral actualizado 

3º- Exposición y seguimiento de la normativa del Marco Formativo 
 

El Sr. Arseni Sañe toma la palabra para realizar la presentación que se adjunta con relación al 
seguimiento de la normativa aprobada del marco formativo de cara a la próxima temporada 
2024-2025. 
 
Se establece que se contemplarán los casos excepcionales de aquellos entrenadores que hagan 
constar que están siguiendo realmente su formación y que están a la espera de finalizarla. 
 
Con todo ello, desde la Federación se comprometen a analizar el contexto y realizar una nueva 
propuesta para la siguiente Comisión Delegada. 
 
Se adjunta presentación 
 
4º- Area Deportiva 

El Sr. José Antonio Gil toma la palabra para presentar las siguientes propuestas del Área 
Deportiva como inicio del debate que se desarrollará a lo largo de las sucesivas reuniones de la 
Comisión Delegada durante la presente temporada: 

o Proyectos a presentar: 

Se realiza la presentación de los siguientes proyectos cuya documentación se adjunta: 

▪ Formato de sorteo de Jornadas Dobles 
▪ Ranking campeonato de España DH 

A continuación, se debate sobre el proyecto de Calendario 2024/2025 donde se exponen las 
diferentes opciones para la competición de DHB. 
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Así mismo se incluyen modificaciones referentes a las fechas de la Copa SM Rey&Reina y la 
propuesta de la Federación Madrileña del cambio de fechas para los Campeonatos de España 
Cadete Hierba e Infantil Sala 

Con respecto a las fechas de DH de Hockey Sala se queda a la espera de la decisión de la 
participación de la Selección Femenina en el Campeonato del Mundo de Hockey Sala.  

Se adjunta documentación 

 

o Proyectos a presentar y votar: 

 

▪ Modelo de fases de sector Campeonatos de España 

Tras un amplio debate se acuerda que la RFEH presente un proyecto más detallado de los 
criterios para organizar las Fases de Sector en los Campeonatos de España 

▪ Parar el tiempo en el Penalty Corner 

Se acuerda volverlo a debatir en la siguiente reunión de la Comisión Delegada separando 
Hockey Hierba de Hockey Sala. 

También se acuerda publicar un recordatorio de que sólo se para el tiempo en los PC de 
las Ligas Nacionales, Play Offs y Copa SM Rey& Reina  

▪ Actualización reglamento de Partido y Competiciones, mayor movilidad entre categorías 

Se acuerda que la RFEH presente una propuesta en la que sólo se tengan en cuenta casos 
excepcionales que no hayan jugado ningún partido o un máximo de partidos que se 
considere como situación excepcional.  

▪ Composición Servicios Médicos en ligas nacionales. 

Se aprueba que en los partidos de Ligas Nacionales la obligación de disponer de médico 
pueda ser sustituida por disponer de un Diplomado Universitario en Enfermería con un 
asistente y el equipo médico necesario.  

▪ Recomendación protección cabeza en los Penatlty Corners 

Al no haber acuerdo sobre este punto se establece dejar la normativa como está en estos 
momentos y quedar a la espera de recibir propuesta más concretas. 

Se adjunta documentación 
 
 
4º Ruegos y preguntas 

El Sr. Antonio Aguilera ruega que la designación de los Delegados Técnicos en las Fases de Sector 
de las Competiciones Nacionales sea realizada por el CNA y que los posibles gastos que se 
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ocasiones sean asumidos con la partida resultante de la Tasa que pagan los equipos 
participantes. 

Se inicia un amplio debate sobre este asunto y se acuerda estudiar el tema para llevarlo a la 
próxima reunión de la Comisión Delegada. 

La Sra. Mª Victoria González plantea que en las competiciones de Sala de Cadetes e Infantiles 
que se juegan en dos pabellones masculino y femenino de forma conjunta, cada categoría 
juegue en un pabellón los partidos de grupo para que estén todos equipos en las mismas 
condiciones.  

El Sr. Oriol Alcaráz interviene exponiendo que eso afectaría a los equipos organizadores y que 
podría darse el caso de que un equipo organizador no jugase en su pabellón ningún partido.  En 
este sentido plantea el calendario de partidos habitual donde se trata de que, al menos, cada 
equipo juegue un partido en el pabellón principal para que conozca la superficie de cara a las 
semifinales.  

Tras un intercambio de pareceres se determina que no hay razones para modificar el criterio 
que se está aplicando hasta la fecha.  

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 21.45 horas. 
  

  
El Director General 
 
 
      


